
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: A/SUM-000129/2023 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 3296/2025 

 

Advertidos errores en la Resolución número 3261/2025, de 5 de agosto, del Director Gerente de la Agencia 

de la Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, por la que se acuerda aprobar el expediente de modificación nº 1 

del contrato de “SUMINISTRO POR LOTES DE DIFERENTES MATERIALES PARA LA CONSERVACIÓN DE 

VIVIENDAS, LOCALES Y EDIFICIOS DE LA AGENCIA DE VIVIENDA SOCIAL.” A/SUM-000129/2023, LOTE J: 

"MAQUINARIA". A/SUM-000129/2023L08-MO01, y en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

RESUELVO 

 Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 

En el RESUELVO, 

Donde dice:  

 “Conforme a lo previsto en el artículo 109.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, en el plazo 

de 15 días el contratista deberá ampliar la garantía definitiva en la cantidad de 1.231,74 euros.” 

Debe decir:  

 “Conforme a lo previsto en el artículo 109.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, en el plazo 

de 15 días el contratista deberá ampliar la garantía definitiva en la cantidad de 651,25 euros.” 

 

Dado en Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: Eusebio González Castilla. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
19

41
77

03
39

60
53

10
88

01

Ref: 50/152530.9/25


		2025-08-06T17:36:53+0200
	EUSEBIO GONZÁLEZ CASTILLA - 05419135J


		2025-08-07T09:08:34+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




